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RAD. 2020 – 0349 -00 

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS LEGALES – COMSEL –  
CONTRA: LUIS ANGEL GONZALEZ KERGUELEN Y JUAN ALBERTO MASS SANCHEZ 
 

 

LUZ MERYS HENRIQUEZ PADILLA, mayor de edad, identificada como aparece al 

pie de mi correspondiente firma, en calidad de apoderada judicial de la 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS LEGALES – COMSEL, teniendo en 

cuenta que la parte demandada se encuentra debidamente notificada y que 

transcurrido el término legal para que ejercieran su derecho a la defensa sin que a la 

fecha se tenga conocimiento de la presentación de excepciones al mandamiento de 

pago, solicito a su señoría sírvase seguir adelante con la ejecución del mandamiento 

de pago contra Luis Angel Gonzalez Kerguelen y Juan Alberto Mass Sánchez. 

  

Lo anterior tiene como fundamento que a los señores Luis Angel Gonzalez Kerguelen 

y Juan Alberto Mass Sánchez se les remitió, a través de la empresa de correo 

Interrapidísimoel día 3 de Marzo  de 2021 notificación personal de que trata el artículo 

290 del CGP en conexión con el artículo 8 del Decreto de 2020, la cual fueron 

recibidas el 4 de Marzo de 2021 el demandado Luis Angel González Kerguelen y el 5 

de Marzo de 2021 el demandado Juan Alberto Mass Sanchez, quedando notificados 

los 2 días hábiles siguientes, por lo cual el término de los demandados para oponerse 

a las pretensiones de la demanda se encuentra vencido, por lo cual se requiere que 

se surtan las actuaciones procesales para darle celeridad a la presente acción 

ejecutiva. 

 

 

ANEXOS 

 

Captura de pantalla del correo electrónico enviado a ese Juzgado por el cual se 

aportó la notificación personal realizada a los demandados Luis Angel González 

Kerguelen y Juan Alberto Mass Sánchez. 

 

  

Atentamente 

 

 

 
LUZ MERYS HENRIQUEZ PADILLA 
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